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6.2.- Plazo de las operaciones.

Las empresas de leasing deberán guardar una
determinada relación entre activos y pasivos de plazos rema-
nentes similares. Se computarán como activos los contratos de
leasing, los activos para leasing y los valores negociables,
de la forma que se indica más adelante. En los pasivos, en
tanto, se deberán incluir, según el vencimiento, las deudas
con bancos y otras instituciones financieras, las obliga-
ciones por bonos en circulación, las deudas con proveedores y
otras obligaciones exigibles.

Las relaciones que deben cumplirse son las si-
guientes:

a) Relación de corto plazo: la diferencia entre
pasivos y activos cuyo plazo remanente sea de hasta un año no
podrá ser superior a dos veces el capital pagado y reservas
de la sociedad.

b) Relación de mediano plazo: la diferencia
entre pasivos y activos cuyo plazo remanente sea de más de un
año hasta tres años no podrá ser superior a dos veces el
capital pagado y reservas.

c) Relación de largo plazo: la diferencia entre
pasivos y activos cuyo plazo remanente sea superior a tres
años no podrá exceder del equivalente a dos veces el capital
pagado y reservas.

Los activos correspondientes a los contratos de
leasing se incluirán según su plazo remanente. No obstante,
aquellos contratos que se encuentren comprometidos en una
securitización sin que se haya perfeccionado aún su cesión
sin responsabilidad, se incluirán en la relación de corto
plazo mencionada en la letra a).

Los importes de los activos para leasing se dis-
tribuirán también por tramos de vencimiento para este efecto,
sobre la base de una estimación razonable de los flujos que
se originarán en el futuro por los contratos sobre esos
bienes.

Los valores negociables, por su parte, se in-
cluirán en su totalidad dentro de la relación de corto plazo
de que trata la letra a).
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